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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3875 Extracto de la Orden de 25 de mayo de 2018, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para financiar, durante el ejercicio 2018 y en el 
ámbito de la Región de Murcia, la adquisición, arrendamiento 
o adaptación de vehículos destinados a personas con 
discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 33% que 
tengan reconocido el grado de movilidad reducida.

BDNS (Identif.): 401397

Número de procedimiento: 2594

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para financiar la adquisición, arrendamiento 
o adaptación de vehículos destinados a personas con discapacidad física y/u 
orgánica igual o superior al 33% que tengan reconocido el grado de movilidad 
reducida, cuando se cumplan las siguientes circunstancias:

Que dicha adquisición, arrendamiento o adaptación se realicen en el periodo 
comprendido desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Que el vehículo sea utilizado para trayectos relacionados con programas de 
inserción/integración laboral, formación y autonomía personal.

Artículo 2. Bases reguladoras.

El procedimiento de esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de 9 
de abril de 2018, (BORM núm. 81, de 10 abril 2018) de La Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para financiar la adquisición, arrendamiento o adaptación de vehículos 
destinados a personas con discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 33%, 
que tenga reconocido el grado de movilidad reducida en el ámbito de la Región de 
Murcia, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 3. Crédito presupuestario y cuantía total máxima de la 
subvención.

1.- El importe del gasto autorizado para la concesión de subvenciones de la 
presente convocatoria asciende a 20.000 euros, cargo a la partida presupuestaria 

NPE: A-200618-3875



Página 16108Número 140 Miércoles, 20 de junio de 2018

11.07.00513A.481.99.proyecto 45952 correspondiente a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018.

2.- Las subvenciones se otorgarán hasta agotar el gasto autorizado.

3.- El órgano competente procederá al prorrateo del importe global máximo 
de la subvención (20.000 €) hasta agotar el crédito presupuestario, entre 
aquellos solicitantes que cumplan los requisitos del artículo 4.

4.- La subvención será por un importe máximo de 5.000 € por Asociación

Artículo 4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos:

Podrán solicitar subvenciones en esta convocatoria las asociaciones de 
personas con discapacidad que cumplan los siguientes requisitos, que se 
acreditarán con los documentos a que se refiere el artículo 5 de esta Orden:

1.- Estar inscrita la Asociación en el Registro de Asociaciones de la Región de 
Murcia.

2.- Tener su sede abierta o delegación permanente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Tener reflejado en sus Estatutos como fines primordiales la inserción/
integración laboral, formación y autonomía personal como objetivos.

4.- Tener inscritos en la Asociación usuarios con discapacidad física y/u 
orgánica igual o superior al 33% que tengan reconocido el grado de movilidad 
reducida.

5.- Contar con preparadores laborales con contrato laboral o ser profesionales 
vinculados a programas de inserción/integración laboral, formación y autonomía 
personal.

Artículo 5. Solicitud, plazo y documentos que deben acompañar a la 
petición.

1.- Las Asociaciones serán las solicitantes de la subvención.

Las solicitudes se formalizarán según modelo que figura en la guía de 
servicios de la CARM (Anexo I), que se encuentran en la página WEB de la CARM, 
cuya dirección es http://sede.carmr.es/Web (código de procedimiento 1.309) e 
irán dirigidas al Director General de Transportes, Costas y Puertos acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada 
mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o 
comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de 
la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de 
la Administración Pública competente.

b) Declaración responsable, dirigida al Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, relativa a la justificación de no estar incurso en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo II).

c) Certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social.
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La presentación de la solicitud supondrá la autorización de la interesada 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 
esas circunstancias, salvo que se deniegue expresamente esta autorización, 
debiéndose aportar entonces por el interesado los correspondientes certificados.

d) Estatutos de la Asociación, debidamente inscritos en el Registro de 
Asociaciones de la Región de Murcia.

e) Certificación del secretario/a de la Asociación acreditativa del número 
de personas asociadas con discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 
33% que tengan reconocido el grado de movilidad reducida y realicen trayectos 
relacionados con programas de inserción /integración laboral, formación y 
autonomía personal.

f) Certificación del secretario/a de la Asociación acreditativa del número de 
preparadores laborales o profesionales vinculados a programas de inserción/ 
integración laboral que realicen con los correspondiente usuarios trayectos con 
destino a tales programas. Para los contratados laborales se aportará recibo de 
liquidación de cotizaciones referido al periodo comprendido desde el 1 de enero 
de 2018 hasta la fecha de publicación del extracto de esta Orden de convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

g) Declaración responsable donde se concreten las ayudas obtenidas, en 
su caso, para financiar la misma actividad, indicando su importe y el órgano 
concedente (Anexo III).

h) Documento bancario acreditativo de los 24 dígitos correspondientes al 
código internacional de cuenta cliente (IBAN) de la Asociación solicitante.

2.- Las solicitudes se presentaran, en la Sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. En el caso de no disponerse de modelo de 
solicitud de subvención electrónico, la presentación de la solicitud por medios 
electrónicos se realizará a través de “Formulario de solicitud genérica, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https:/sede.carm.es. En todo caso, se deberá 
incluir el anexo I solicitud como documento adjunto.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por 
la correspondiente convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser  digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de los 
mismos (Anexo IV). El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como 
del total de los mismos será el previsto en la sede electrónica, pudiendo ser 
utilizados los anexos publicados en esta Orden

Salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado, se 
presumirá autorizada la consulta por la Dirección General de Transportes, Costas 
y Puertos de los datos personales obrantes en las bases de datos de las distintas 
administraciones u organismos público, con el fin de comprobar el cumplimiento 
tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos, deberá acompañar 
con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los citados 
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requisitos. Los documentos requeridos deberán ser  digitalizados en formato PDF, 
con firma electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de 
los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de 
los mismos será el previsto en la sede electrónica.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días contados desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la Orden de convocatoria de la 
subvención en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

La valoración de las solicitudes presentadas, que realizará el órgano instructor, 
se hará según una escala de puntos, de acuerdo a los siguientes criterios:

1.- Número de usuarios con discapacidad física y/u orgánica igual o superior 
al 33%, que tengan reconocido el grado de movilidad reducida y realicen 
trayectos relacionados con programas de inserción /integración laboral, formación 
y autonomía personal: 1 punto por cada usuario con un máximo de 15 puntos.

2.- Número de profesionales que tiene contratados la Asociación como 
preparadores laborales o profesionales vinculados a programas de inserción/ 
integración laboral formación y autonomía personal, que realicen con los 
correspondientes usuarios trayectos con destino a tales programas: 1 punto por 
cada profesional o preparador, con un máximo de 5 puntos.

Artículo 8. Plazo y forma de justificación y forma de pago.

1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado.

2.- Los beneficiarios deberán presentar ante la Dirección General de Transportes, 
Costas y Puertos antes del 1 de marzo de 2019, la siguiente documentación:

1.º- Factura de adquisición, arrendamiento o adaptación del vehículo 
destinado a personas con discapacidad física y/u orgánica igual o superior al 33% 
que tengan reconocido el grado de movilidad reducida en el ámbito de la Región 
de Murcia.

2.º Justificante acreditativo del pago de dicha factura. A estos efectos, se 
entiende que constituye el justificante de pago:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: copia compulsada 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número y fecha de la factura.

- Si la forma de pago es el cheque o pagaré: copia del extracto bancario 
acreditativo del movimiento de la cuenta bancaria, debiendo figurar en el 
concepto número y fecha de la factura.

- Si el pago se realiza en metálico (para importes inferiores a 2.500,00 €): 
certificado del emisor de la factura acreditativo de su pago, (dicho certificado 
deberá contener referencia expresa al número y fecha e importe de la factura 
abonada, indicando la fecha de su pago y el nombre, apellidos y NIF de la 
asociación que la ha abonado).

En particular se establece que no podrán pagarse en efectivo las operaciones, 
en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o 
profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

Murcia, 25 de mayo de 2018.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Patricio Valverde Espín.

NPE: A-200618-3875


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz
	5290/2018	Resolución del Secretario General de la Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz por la que se da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de cese y nombramiento de miembro del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia,
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5555/2018	Decreto n.º 146/2018, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios de información, orientación, activación y acompañamiento a la población jo
	5552/2018	Decreto n.º 147/2018, de 14 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del funcionamiento 
	5553/2018	Decreto n.º 148/2018, de 14 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención, al Club Peña Ciclista Guerrita, para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y 
	5554/2018	Decreto n.º 149/2018, de 14 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a Centros Educativos Privados Concertados para aplicación de la ley de gratuidad de libros de texto.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	5591/2018	Orden de 15 de junio de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la Apicultura en el marco de los Programas Nacionales Anuales.
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	4880/2018	Extracto de la Orden de 25 de mayo de 2018, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar, durante el ejercicio 2018 y en el ámbito de la Región de Murcia, la adquisición, ar
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	5309/2018	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación, del acuerdo de convenio colectivo para la empresa Estacionamientos y Servicios S.A.U. Murcia.
	5310/2018	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación, del acuerdo de convenio colectivo para la empresa Clínica Belén Grupo HLA.
	5311/2018	Resolución de fecha 8 de junio de 2018 del titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la asociación empresarial denominada Asociación de Prod
	5529/2018	Orden de 14 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales de la Región de Murcia destinadas a la mod
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	5315/2018	Orden de 6 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se aprueba las bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia a través del sistema de garantías del Institu
	5316/2018	Orden de 6 de junio de 2018, por la que se aprueba las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas innovadoras de reciente creación, cofinanciadas por 
	5317/2018	Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas de la Región de Murcia a través del sist
	5612/2018	Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 2018, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a fomentar la inversión mejora competitiva
	5613/2018	Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 2018, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la expansión de empresas innovadoras o c
	5614/2018	Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 2018, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión de préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas i
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	5596/2018	Corrección de errores de 18 de junio de 2018, de la Resolución de 25 de mayo de 2018, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por la que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y matriculaci
	4. Anuncios
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5287/2018	Anuncio sobre expediente de expropiación forzosa de “Construcción de intersección de la carretera RM-714 con Camino Cañada García, P.K. 57,700. T.M. de Cehegín”.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	5228/2018	Anuncio de la Resolución de 24 de mayo de 2018 de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto para movimiento de tierras y ampliación en zona de cultivo. Diputación de Barra
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad de Murcia
	5307/2018	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la formalización del contrato administrativo especial. Tienda de material de Artes Plásticas en la Facultad de Bellas Artes. Universidad de Murcia. (Expte. n.º 2017/141
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	5286/2018	Anuncio de 8 de junio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por el que se somete a información pública y audiencia a los interesados el Proyecto de Orden por la que se regulan los Programas Formati
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	3167/2018	Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental de sometimiento a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de ampliación de la cantera de recursos de la sección
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Dos de Jumilla
	5104/2018	Familia, guarda y custodia 219/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	5277/2018	Conflictos colectivos 6/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	5291/2018	Seguridad Social 881/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	5278/2018	Despido objetivo individual 599/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	5279/2018	Despido/ceses en general 262/2018.
	De lo Mercantil número Uno de Murcia
	4770/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 4/2017.
	4795/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 7/2017.
	4796/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 9/2017.
	4797/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 10/2017.
	4798/2018	Incidente concursal 11/2017.
	4799/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 13/2017.
	4800/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 14/2017.
	4801/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 17/2017.
	4802/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 18/2017.
	4803/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 19/2017.
	4804/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 22/2017.
	4873/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 24/2017.
	4874/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 25/2017.
	4875/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 27/2017.
	4882/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 28/2017.
	4883/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 29/2017.
	4890/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 33/2017.
	4915/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 34/2017.
	4916/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 35/2017.
	4917/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 37/2017.
	4918/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 38/2017.
	4919/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 40/2017.
	4920/2018	Incidente concursal 41/2017.
	4921/2018	incidente concursal de resolución de contrato 44/2017.
	4922/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 45/2017.
	4923/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 47/2017.
	4924/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 48/2017.
	4925/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 50/2017.
	4926/2018	Incidente concursal de resolución de contrato 51/2017.
	De lo Social número Uno de Madrid
	5105/2018	Procedimiento ordinario 1.011/2016.
	IV. Administración Local
	Bullas
	5185/2018	Modificación de las Bases para la provisión en propiedad de dos plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Bullas mediante oposición libre.
	Calasparra
	5283/2018	Anuncio de adjudicación y formalización del contrato de gestión de las instalaciones del yacimiento geológico Cabezo Negro.
	Cartagena
	4810/2018	Edicto de cese de doña Eva María Cavas Hernández como Secretaria del Grupo Municipal Socialista, y a su nombramiento como Coordinadora de Comunicación y Transparencia, como personal eventual.
	Cehegín
	5303/2018	Anuncio de exposición pública de la aprobación inicial del Reglamento Regulador del Consejo Municipal de Mujer, Igualdad y Progreso Social de Cehegín.
	5306/2018	Edicto de aprobación de padrones fiscales 2018.
	Lorca
	5171/2018	Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Lorca, de 31 de mayo de 2018, relativo a nombramiento de personal eventual. 
	5172/2018	Bases de la convocatoria de oposición para proveer dos plazas de Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, y correspondientes a la oferta de empleo publico de 2018, aprobada por acuerdo de
	5173/2018	Bases de la convocatoria de concurso de méritos para proveer por funcionario/a de carrera una plaza de Agente de la Policía Local, mediante movilidad entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local de otros municipios de la Región de Murcia, 
	5175/2018	Nombramiento de funcionario de carrera del Ayuntamiento de Lorca.
	Los Alcázares
	5298/2018	Formalización del contrato de servicio de conservación y mantenimiento integral de zonas verdes, especies vegetales arbóreas, palmáceas, setos sobre viales, mobiliario urbano y solares municipales en el término municipal de Los Alcázares.
	Murcia
	3916/2018	Aprobación inicial del proyecto de expropiación forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZM-Pt3 de Puente Tocinos, por falta de adhesión de sus titula
	5194/2018	Delegación de competencias en el Concejal Delegado de Pedanías, Participación y Descentralización. 
	5195/2018	Actualización de tarifas de precios públicos por la prestación del servicio de actividades de ocio y tiempo libre para escolares del municipio verano 2018, organizadas por el Servicio de Educación.
	5196/2018	Actualización de tarifas de precios públicos por la prestación del servicio de campaña de verano del Servicio Municipal de Juventud 2018.
	Torre Pacheco
	5280/2018	Edicto de prórroga del acuerdo de enajenación de bienes inmuebles mediante el procedimiento de adjudicación directa.
	5281/2018	Edicto de prórroga del acuerdo de enajenación de bienes inmuebles mediante el procedimiento de adjudicación directa.
	5318/2018	Anuncio de formalización del contrato para el “Suministro de productos para las piscinas de verano del Ayuntamiento de Torre Pacheco”. Expte: SM11/18.
	Yecla
	5207/2018	Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal, plantilla de personal y relación de puestos de trabajo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Hoya del Mollidar, Yecla
	5557/2018	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-06-19T14:08:06+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



